
; < »()¡IUMfl ob 

noiSHOq BOU ato*v g| 
« ÍK| tob « i Mi C j Ot ¡ 

(¿fe Iftlffo )í' noí . 
•Oflfl lelofl irtí. (. q . -
>onif r» n »| . i IRA h i 
{ f aiaq e toa ¿HL I 
•aftad ae Una n? iis ,« ba 
-tal Ii <JÍI .aiií.Jinl nos 

lonii í<a f .efatout £•*< sal i 
a a xj*»»» 
sano, I» eaféduq 

oiq »shet 9 •. 
SOSO SVf) eoj<ft£ ti 

i r |aa alia 
t» ,z*tlodis íi 

vfloablaV ab ooí*n 

.xuei _ 
1S9 i ^ ^ ^ n 

ai laa * l ¿ Biaei»q i no 

ifc .omaxS to ^oq obedertqstall 
losleni ajíiMt^ot*» lo alaoíaertq al 

ssebneiva lo ainq abemelA *J oJiiaio 
í ' . i i v ' i V - t.< ( fUii')<¡bJ fcm i l vi» *o8l í»b 001» lo Ot 

ilfoib . ioiqoiq * I '» ejnviboi naeiioa toHinoJoe? 
ni» * 

J ftJ L\ I I D I Ir 

' i a 
i» A !> ? 4800 Hartes 29 de Noviembre de i 853. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CÓftsEJÓ*Í)E MINISTROS. 

eabilsqoi amalado of! 
La Reina nuestra Señora (Q. P . G . ) y su augusta 

Real familia, e o n U n ú a u s J A O * ^ * ^ 
noilsiatao oftñ tlao ob aottdéb *o1 te salud. 

lia «eoofanov *r>.ne loq >-^-, • 

•. i f l i i j i r ,*) - - < i bufan x i a$»s 
Señora: En noviembre próximo pasado pidió la 

administración al contratista de tabacos 1271 quinta
les de habano vuelta de abajo: 2,827 voelta de arri
ba: 9,200 kenluky superior; y 20,000 Virginia y ken-
tuky. cuya entrega había de hacer en los últimos me
ses de este año. 

- ' Sin duda hubo de creerse que las existencias quo 
en fin de diciembre pudieran resultar, y losjtabacos que 
permitía adquirir el crédito asignado para este ob
jeto en el presupuesto corriente, no bastarían á las 
necesidades de las fábricas, en término de alimentar 
las labores de 1853, y contar con algún remanente 
para continuarlas sin interrupción mientras llegasen 
los compras de 18511 f ve efrecto sé han realizado 
aquellas previsionesroincidiendo la entrena del pe
dido hecho en noviembre cuando las fábricas han a-
gotado algunas de las clase de tabacos comprendidas 
en él. eb eiJmsrvoo a l TS h'iilsM 

Sea que su coste hubiera de imputarse al presu
puesto de 1892, una vez que la obligación del pago se 
contraía al hacerse el pedido, ó al de 1853, porque 
en el curso de este año habían de recibirse los taba
cos en laa fábricas, y en caso necesario aplicarse á las 
labores y venderse, debió con tiempo abrirse el cré

dito correspondiente, porque la ordenación de todo 
servicio que produzca gasto requiere uo crédito le
gislativo, ó un suplemento ó crédito estraordínarto 
concedidos por Y. II. en la forma determinada por I* 
ley de contabilidad. 

No se hizo sin embargo, y la omisión de este re
quisito importante seria con todo justificable mien
tras no llegara el instante de haber de formalizar la 
?$ttftfoa°k e » fthjrinaa*. satisfacer su 
impone el ^ de 
suspender las labores con gran perjuicio de los inte
reses de la Hacienda. 

Pero ese momento se toca ya; la concesión del 
% al r 

crédito con que pagar los7.505,621 rs., valoree los 
tabacos, es por lo tanto indispensable; y eo fuerza de 
la necesidad y de la urgencia de proveer á este gssto, 
el Consejo de ministros tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 4 de noviembre de 1853.—Señora.—A L . 
R. P. de Y. M . — E l Coode de S. Luis. 

• B A L D F C R E T O . 

En atención á lo que me ha espuesto el Presiden
te del Coosejo de ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, veogo en decretar lo siguiente: 

Artículo I.* Se concede al ministro de Hacienda 
un crédito de 7.505,021 rs. por suplemento al arti
culo 2.°, capitulo 13, sección 15 del presupuesto v i 
gente, con destino al pago de 1,27! quintales de ta
baco nabano vuelta de ahajo: 2,827 de vuelta de arri
ba: 9.200 keotukj superior, y 20.000 Virginia y keo-
toky para surtido de las fabricas nacionales. 

Art. 2 / E l Gobierno dará cuenta á las Cortes de 



esta medida para so aprobación conforme al art. 27 
de la ley de 20 de febrero de 1850. 

Dado en Palacio á cuatro do noviembre da mal 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del Consejo de ¿Bniatros, 
Luis José Sartorius. 

» hn r THij(i ei )h c l&nd i: «• &! ( »! 
MINISTERIO DE FOMKNT0. 
al latí i Í oo olse ai n<t fiüfciism a\ ̂ b s»o j 

Oáros públicas. 

lita*. Se,; Sv * > . i a i a a t ^ ü . *|>e*e*nideÍ á. 
bien de*ljara« aw^adavamo^ dir d»«re^osde portea -
«os, po«t*a«go« y haa ja^^« iaa iee \&°<m^ea&k* f I 
dependientes del ramo de montes, telégrafos, y pro
tección y seguridad pública, siempre que rayan de ¡ 
servicia, y sin que bajo ningún prctesto se considere 
estensiva la franquicia á sus familias ni á otra perso
na estraña que Ies acompañe con distinto objeto, ni 
al carruaje en que cualquiera de ellos transite si lle
vase otros pasageros ó carga sea de la especie que fue
re. Ai propio tiempo se ba servido S. M . disponer 
que esta exención se entienda aplicable desde luego 
solo en los portazgos, pontazgos y barcages que se ha
llen en administración, y en los restantes desde que 
terminen los contratos vigentes, ya sean de arriendo 
ó de disfrute de los productos por cualquier con
cepto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . I. 
muchos años. Madrid 9 de noviembre de 1853.—Es
teban Collantes.—Sr. Director geoeral de obras pú 
blicas. 

\,. , . . a ftdtttti *:-«•< '/-' , r I 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Núm. 1234. I 

I 
En la noche del 24 del actual han sido robados de 

la iglesia de Yillaluenga, en la proviocia de Toledo, 
los efectos qoe á continuación se espresan: i 

Una custodia, tres cálices de plata, la cruz grao-
de de plata, un copón de plata sobredorado, tres ! 
patenas doradas, dos cucbarilas de cálices, un incen- j 
sario de plata, dos portapares de i d . , tres cetros id . , 
un cayado de id. con campanilla del mismo metal, 
unos ojos también de plata de Santa Lucia, y un pié 
de viril do bronce sobredorado 

En su consecuencia y con el fin de lograr la pron
ta captura de los criminales y el resarcimiento de los 
efectos robados, prevengo á los alcaides de los pueblos 
de esta provincia , Guardia civil y demás dependien
te* de mi autoridad, practiquen desde luego y sin le
vantar mano las mas esquisitas diligencias en aver i 

guación del paradero de unos y otros, procediendo á 
la detención de los mismos, caso de ser habidos, y re* 
ñutiéndolos á mi disposición con las seguridades n e 

cesarias. 
Madrid 28 de noviembre de 1853.—José de Zara

goza. 

! Núm. 1233. 

Los alcaldes de los pneblos de esta provincia, guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad prac
ticaran las mas activas diligencias para la busca y.cap
tura de los aotores del robo ejecutado era la iglesia de 
Guadañama érala norhedet 22 al 23 oVl corriente, 
así como también para el resarcimiento de los efectos 
robados, consistentes en un cáliz de plata, su peso co
mo de una libra y en cuyo pié ó asiento tiene un l e 
trero que dice: «Regalo hecho ó de la propiedad de 
los descalzos de Madrid, »una patena y dos ampollas de 
plata, donde se hallaban los santos óleos y en una de 
las cuales se vé estampada una cruz sóbrela tapa y en 
la otra una O, remitiendo nnos y otros caso de ser ha
bidos á mí disposición con las seguridades necesarias. 

Madrid 26 de noviembre de 1853.—José de Za
ragoza, 

i 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Por la dirección general de contribuciones con 
fecha 17 del actual se me dice lo siguiente: 

• Dirección general de contribuciones.—El esce-
lentisimo señor ministro de Hacienda con fecha 5 
del actual ha comunicado á esta dirección general la 
Real orden siguiente: 

limo. Sr: Enterada la Reina (q. D. g.) del espe
diente instruido á consecuencia de las reclamaciones 
promovidas por los fabricantes de curtidos de pieles, 
solicitando la reforma de la cuota señalada á esta in
dustria en la tarifa 3. a del Real decreto de 20 de 
octubre de 1852, y en vista de lo espuesto por esa 
dirección geoeral sobre la conveniencia de que se a-
dopte un tipo general y uniforme de imposicioo, to
mando siempre por base la cabida del noque de asien
to; S. M . se ha servido disponer : que desde 1.° de 
enero dc 1854 quede aio efecto la cuota de cincuenta 
y seis reales que actualmeute se impone á esta cla
se de industria, estableciendo la de dos reales porca
da una de las pieles vacunas ó caballares que pueda 
contener el noque en el que reciban la acción dé la 
materia curtiente y que queden subsistentes laa cuo
tas señaladas eo la referida tarifa para aquellos en que 
solo se curten pieles de ganado cabrio lanar, y de ca
brito lechales ú otros parecidos. 

De Real orden lo digo á Y . I. para 'su inteligen-. 



«ta y efectos consiguientes.» La que traslada I V . S. 
Ir. propia dirección para los efectos correspondientes. 

Lo que be dispuesto insertar en el Boletin oficial 
de esta provincia para conocimiento de los alcaldes y 
alcaldes y ayuntamientos de la misma. 

Madrid 25 de noviembre de 1853.—L. Alvarez. 

Providencias judiciales. 

Don Mariano Valero y Solo, caballero de la i nd i 
ta y militar orden de S. Juan de Jerusalen, comen
dador de la Real americana de Isabel la Católica, se
cretario honorario de S. M . y juez de primera instan
cia de las afueras de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Pedroso, natural de Santa Eulalia de Frejulfe, obis
pado de Mondoñcdo, provincia de Lugo , soltero, ta
honero, de diez y ocho años de edad, para que se pre
sente en este juzgado inmediatamente á responder á 

los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por heridas á Gerónimo M a lasaña, apercibido 
que de no hacerlo continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía, se entenderán las diligencias y notificacio
nes con losestradosy le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Chamberí á 14 de noviembre de 1853.— 
Mariano Valero y Soto.—Por mandado de S. S , Mi 
guel García Noblejas. 

Núm. 1219. 

Don Melchor Bermejo y Escalona, auditor de 
guerra honorario y juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar viejo y su partido etc. 

Por el presente se cita á Domingo de Gude, veci
no de Galapagar, en cuya villa residía el día 18 de a-
gosto último, y cuyo paradero se ignora actualmente 
para que en el término preciso de quince dias que 
empezarán á contarse desde la publicación de este a-
nuncio comparezca en mi juzgado y escribanía del 
infrascrito á prestar la declaración que le está acor
dada recibir en causa que se instruye contra Fran
cisco Crespo, menor, y Santos Herrén, vecinos de 
Navalquejigo por hurto de una res lanar. 

Dado en Colmenar viejo á 10 de noviembre de 
1853.—Melchor Rermejo.—Por mandado de S. S., 
Carlos López Navarro. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En la villa de Pozuelo de Alarcon se saca el con

sumo de carnes á pública subasta para el año próiimo 
de 1854, y para sus remates han señalado los señores 
de ayuntamiento los dias 4 y 11 del mes de diciem
bre en sus casas consistoriales. 
} aotiaifiiHLw *b Oí^fcnoiMob sUir. 

El ayuntamiento de Arroyo Molinos tiene señala
do para la. subasta de la huerta del Cbarcon délos 
propios de esta villa, el dia 2 de diciembre de once á 
doce de la mañana en la sala consistorial de su ayun
tamiento. 

El dia 3 de diciembre, de diez á once de sn maña
na, está señalado por el referido ayuntamiento de A r 
royo Molinos, el remate en subasta pública de las es
pecies al por menor de consumos que ban de surtir á 
esta villa. 

Din i taoli»1^0*ai ysjnoui oí mi 1 » 
El propio ayuntamiento tiene señalado el dia 4 de 

diciembre para ios dos remates de vino y aguardiente 
al por menor que han de surtir al pueblo. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
gobernador de la provincia se subastan los pastos de 
invierno del prado de Cbarquia y arroyadas acceso-
rías, propios de la villa •, cuyo remate se ha de cele
brar el dia 4 del próximo diciembre en sus casas con
sistoriales y hora de doce de su mañana hasta las dos 
de la tarde del mismo, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el acto del remate. 

í , : * \ c i ve ftváq I ' l - ' ''• 
n la villa de Venturada con superjor permiso se 

arriendan los derechos y venta esclusiva de las espe
cies determinadas de consumo para el año próximo de 
1854, estando señalados para sus dos remates los dias 
4 y 11 del próximo mes de diciembre de diez á doce 
de sus mañanas en la casa consistorial, bajo los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
gobernador civil de la provincia se arriendan pública
mente en la villa de Barajas y por la presente inver
nada, que concluye en 1.° de marzo de 1854, las yer
bas de la dehesa del común y prado nuevo de propios 
de la misma-, y para su remate, que tendrá efecto con 
arreglo á lo prevenido en la ordenanza de montea v i 
gente, está señalado el dia 14 del próximo diciembre 
de diez á doce de su mañana en la casa consistorial, 
sirviendo de tipo para la subasta la tasación hecha por 
el agrónomo del distrito. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento de 
Anchuelo saca á pública subasta en arrendamiento por 
la temporada del año próximo de 1854 el molino acei
tero de sus propios, estando señalados dos remates 
que tendrau lugar los dias 11 y 18 del inmediato di
ciembre en su sala capitular y hora de once á dos de 



sus respectivas mañanas , bajo el pliego de eondteio* 
nea que estaré de manifiesto. 

El dia 4 de diciembre tendrá efecto en la villa de 
Alcorcon el segundo remate, con la mejora del 10 poe 
100, en ía sala capitular y hora de las once de su ma
ñana , de loa artículos dé consumos que á continua
ción se espresan, la cual será admitida de laa cantida
des si guien tes en que bao Sido rematados en el pri-

| castellano y aumentada con variantes de nuestros 
.cdkeree espositores españoles y comentos propios, 

-por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno. 
I ' Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 

litografiado. 
Se bailan de venta estas obras en la libreria de los 

herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas, á 80 rs. 

Vino 13,100 ra. , aguardiente* 3 , « ü f o n e i t e 027. 
También queda abierta la subasta de los de car

nes frescas de vaca y carnero, vinagre y jabón, á con
secuencia de no haberse presentaéo postores, á los 
que se admitirán proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del presupuesto bajo las cantidades 
que siguen: 

Carnes 1,545 rs., vinagre 103 y jabón 824. 
Lo que se anuncia llamando licítadores en ambos 

conceptos. 

En virtud de cuanto se dispone por el Excmo. SK 
gobernador de la provincia en su circular de 11 de 
noviembre corriente , el ayuntamiento de Kstremera 
ha acordado hacer subasta especial del recargo'conce-
dido por Real orden sobre las especies de consumos 
comprendidas en tarifa con destino á cubrir atencio
nes del presupuesto municipal de esta villa en 1854, 
cuyos remates tendrán efecto en los dias 4 y 11 del 
próximo diciembre á fas doce de sus mañanea en lo 
sala consistorial, en doode estará manifiesto el pliego 
de condiciones. 

• 

El dia 11 de diciembre y hora de las dos de su tar
de y en la casa consistorial se subastan las yerbas de 
invierno de la dehesa de Navalmoral, del pueblo de 
Colmenar del Arroyo, tasadas por el perito agrónomo 
en 3,600 rs., y para 800 cabexas de ganado lanar , y 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Con superior permiso se rematan en la villa de 
Campo Real el dia 11 del próximo diciembre los pas
tos de invierno en las dehesas del ramo de propíos y 
arbitrios, correspondientes á la misma, bajo el tipo de 
5,530 rs. 

Las personas qoe quieran tomar parte en esta su
ba acudirán á la casa de ayuntamiento á laa 11 on 
punto de la mañana de dicho dia, que es la hora de
signada para abrir el remato. 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES 
Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 

conoctmentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 
El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
D. Felipe Tieso, calle de Carretas. 

I 
Guia de los ayuntamientos en lo relativo á peritos re

partidores de la contribución territorial, por don 
Florentino M. de Monge y Suarex, oficial primero 
de la administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Toledo. 

Dicha obra se halla do venta en la redacción del 
Boletin oficial; y so costo es 3 rs. y 18 mrs. 

A D V E T E M C I A . 

No obstante las repetidas veces quo se ha anun -
ciado el pago de suscricion á este periódico, todavía 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitoa de oate año, persistiendo en la costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar que ai á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad a pagar los descubiertos qoe tengan. 

Al propio tiempo se advierte á los que han abona
do el medio año de suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, se les cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
de suscricion, abonando dos reales para el total pago. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENU1NAS 
DE HIPOCRATES. 

Traducidas del testo griego por Mr. E. LiTTRE, pre
cedidas de un eslenso juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor; versión hecha al 

M E R C A D O P U B L I C O D E C.KA.NOh. 
A L U O R D I U D E M A I - M l t . 

Precio i en el mercado de hoy. 

Trigo , de 40 á 47 
Cebada do 17 á 18 
Algarrobas... de á 24 
Madrid 28 de noviembre de 1853. 

——sjoj 
MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 


